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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2021/5098 Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento Orgánico del
Ayuntamiento. 

Anuncio

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bailén
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
contra el acuerdo de aprobación inicial de la modificación del Reglamento Orgánico
Municipal para regular el funcionamiento por medios electrónicos de las sesiones de los
Órganos Colegiados del Ayuntamiento de Bailen, adoptado por acuerdo del Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2021, se entiende definitivamente
aprobado dicho acuerdo, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
«ASUNTO: MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
BAILÉN
 
Primero.- Aprobar inicialmente la modificación del artículo 24.2 del Reglamento Orgánico
Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Bailén, con la siguiente redacción literal:
 
Todas las sesiones del pleno podrán ser telemáticas/electrónicas, presenciales o mixtas:
 
1.- Serán telemáticas/electrónicas en todo caso, cuando concurran situaciones
excepcionales de fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que
impidan o dificulten de manera desproporcionada el normal funcionamiento del régimen
presencial de las sesiones de los órganos colegiados de las Entidades Locales.
 
2.- Los miembros del Pleno participantes deberán encontrase en territorio español y quedar
acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en
tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el
carácter público o secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso.
 
3.- A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las videoconferencias,
u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que garanticen adecuadamente la seguridad
tecnológica, la efectiva participación política de sus miembros, la validez del debate y
votación de los acuerdos que se adopten.
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4.- Serán Presenciales, cuando la convocatoria así lo establezca, debiendo estar presentes
en el lugar de celebración los miembros de la Corporación.
 
5.- Se excluyen de la posibilidad de participación a distancia prevista en el párrafo anterior:
 
a) El Pleno de constitución de la entidad local.
b) La elección de Alcalde o Alcaldesa, y de Presidente o Presidenta de la entidad local.
c) La moción de censura.
d) La cuestión de confianza.
 
6.- Serán sesiones mixtas las siguientes: la celebración parcial de la sesión del órgano
colegiado a distancia a través de medios electrónicos, porque la asistencia de alguno de los
miembros se vea impedida por concurrir alguna de las siguientes circunstancias: Los
concejales que tengan baja por riesgo durante el embarazo, que disfruten del permiso de
maternidad o paternidad, así como aquellos que padezcan enfermedad prolongada grave
que clara y justificadamente impida su asistencia personal a la sesión, podrán asistir a
distancia a las sesiones mediante videoconferencia u otro medio electrónico válido,
participando en la votación de los asuntos a tratar, especialmente en los siguientes casos:
 
- Baja.
- Permiso o situación asimilada por maternidad o paternidad.
- Embarazo.
- Enfermedad grave.
- Por encontrarse desempeñando servicios profesionales retribuidos en otras provincias del
territorio español y por motivos laborales o por motivos de restricciones de movilidad
aprobadas por los órganos territoriales competentes con motivo de circunstancias
excepcionales debidas a fuerza mayor, grave riesgo colectivo o catástrofes públicas
contempladas en el artículo 46.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 
La apreciación de la causa de enfermedad o impedimento requerirá la solicitud de la
persona interesada, que se presentará acompañada de la documentación justificativa de su
situación con antelación suficiente a la fecha prevista para la celebración de la sesión. Si no
se apreciara la concurrencia de causa que justifique la asistencia a distancia, el acuerdo de
denegación deberá adoptarse de forma motivada.
 
Segundo.- Introducción de un título VIII de funcionamiento por medios electrónicos de las
sesiones de los órganos colegiados del Ayuntamiento.
 

Título VIII. Funcionamiento por medios electrónicos de las sesiones de los Órganos
Colegiados del Ayuntamiento.

 
Artículo 195. Del funcionamiento de los órganos colegiados a distancia. Todos los órganos
colegiados se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir
actas a distancia, con el objetivo de permitir la asistencia de sus miembros de forma no
presencial adaptando al ámbito municipal la posibilidad abierta por la Ley 40/2015. En base
a la potestad de autoorganización de la Administración local, se podrá permitir que las
sesiones de los órganos colegiados de las Entidades Locales puedan llevarse a cabo por
medios electrónicos y telemáticos, pudiendo darse dos situaciones:
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- Celebración de las sesiones de los órganos colegiados en situaciones excepcionales.
- Celebración de las sesiones de los órganos colegiados en situaciones no excepcionales.
 
Artículo 196. De la celebración de las sesiones de los órganos colegiados en situaciones
excepcionales. El funcionamiento de las sesiones de los órganos colegiados del
Ayuntamiento podrá llevarse a cabo a distancia a través de medios electrónicos siempre
que se den las circunstancias excepcionales contempladas en el artículo 46.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
Para ello, es necesario que el alcalde o Presidente, o quien válidamente les sustituya al
efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, deje constancia de la
concurrencia de alguna de las situaciones excepcionales siguientes:
 
- Fuerza mayor.
- Grave riesgo colectivo.
- Catástrofes públicas.
 
Para la válida constitución y celebración de las sesiones por medios electrónicos y
telemáticos, los miembros participantes deberán encontrarse en territorio español y quedar
acreditada su identidad. Para ello, se acreditará la identidad de cada uno de los asistentes
mediante el acceso a la sede electrónica con certificado electrónico.
 
Se deberá asegurar la comunicación entre los miembros participantes en tiempo real
durante la sesión, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público o
secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso.
 
Artículo 197. De la celebración de las sesiones de los órganos colegiados en situaciones no
excepcionales.
 
Además de la celebración de estas sesiones en los supuestos excepcionales previstos en el
artículo anterior, se permitirá la celebración de sesiones de los órganos colegiados a
distancia a través de medios electrónicos, en aras de flexibilizar el lugar en el que pueden
celebrarse las sesiones y con el objetivo de hacer cumplir con el derecho de participación y
el ejercicio del ius oficium que consagra el artículo 23.2 de la Constitución Española.
 
Se podrán dar dos supuestos:
 
- Celebración íntegra de la sesión del órgano colegiado a distancia a través de medios
electrónicos.
- Celebración parcial de la sesión del órgano colegiado a distancia a través de medios
electrónicos, porque la asistencia de alguno de los miembros se vea impedida por concurrir
alguna de las siguientes circunstancias:
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• Baja.
• Permiso o situación asimilada por maternidad o paternidad.
• Embarazo.
• Enfermedad grave.
• Por encontrarse desempeñando servicios profesionales retribuidos en otras provincias del
territorio español y por motivos laborales o por motivos de restricciones de movilidad
aprobadas por los órganos territoriales competentes con motivo de circunstancias
excepcionales debidas a fuerza mayor, grave riesgo colectivo o catástrofes públicas
contempladas en el artículo 46.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 
Artículo 198. Forma de celebración de las sesiones. El medio electrónico por el que se
llevarán a cabo las sesiones de los órganos colegiados a distancia será, de manera
preferente, la videoconferencia, que permitirá una identificación visual del asistente. Este
sistema de videoconferencia deberá generar un fichero con la grabación audiovisual de la
sesión. El fichero generado deberá cumplir unos estándares de autenticidad, para ello se
podrán obtener una serie de evidencias tecnológicas que garanticen el fiel reflejo de lo que
se ha tratado en la sesión. Estas evidencias deberán permitir garantizar:
 
1.- Que el fichero es el original y que por tanto recoge con veracidad el contenido de la
sesión.
2.- Que este no se puede modificar o alterar por terceros.
3.- Deberá garantizar en el tiempo y de forma segura, su accesibilidad, su custodia y
conservación, tanto del fichero de la grabación audiovisual como de las evidencias
tecnológicas obtenidas para garantizar su autenticidad, conforme a los requisitos
establecidos en el Esquema Nacional de Seguridad.
 
Además, con el objetivo de que no pueda ser alterado, el fichero de la grabación audiovisual
que se genera, junto con las diferentes evidencias tecnológicas que garantizan su
autenticidad, deberán formar parte del expediente electrónico.
 
Para certificar la autenticidad de las sesión celebrada por medios electrónicos y garantizar la
seguridad del fichero generado, se podrán obtener unos hash o huellas digitales que
permitan identificar de forma inequívoca el fichero de grabación audiovisual de la sesión
telemática, firmar y sellar electrónicamente las evidencias obtenidas, incorporar una serie de
metadatos a la grabación audiovisual, custodiar el fichero de la grabación audiovisual y sus
evidencias de forma segura, u otras operaciones de índole similar.
 
Artículo 199. Sistema de identificación de los asistentes. Para la válida constitución y
celebración de las sesiones de los órganos colegiados a distancia a través de medios
electrónicos y telemáticos, los miembros que participen en estas sesiones deberán
encontrarse en territorio español y quedar acreditada su identidad. Para ello, se acreditará la
identidad de cada uno de los asistentes mediante el acceso a la sede electrónica con
certificado electrónico.
 
Artículo 200. Desarrollo de la sesión. Fijada la hora de inicio de la sesión, los miembros que
participen en las mismas deberán estar disponibles diez minutos antes, con el fin de que por
parte de Secretaría se constate el quórum necesario para el desarrollo de la sesión, para
ello, se deberá verificar el certificado electrónico de cada uno de los asistentes. Este quórum
deberá mantenerse durante toda la sesión por lo que deberá darse fe de la identidad de los
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miembros por parte de la Secretaria. Constatado el quórum por la Alcaldía iniciará la sesión.
 
El primer punto del orden del día consistirá en la adopción de un acuerdo de autorización
del funcionamiento telemático de la sesión, señalando las condiciones técnicas en que se
ha de producir y aceptando las causas que motivan su celebración por estos medios.
 
La Alcaldía tomará la palabra al inicio de cada punto, moderando el turno de intervenciones
y cediendo a su vez la palabra a los concejales que así lo soliciten de forma inequívoca, a
fin de que se desarrolle el debate con normalidad de acuerdo con las reglas generales
reguladoras del desarrollo de los Plenos.
 
Durante toda la sesión, se deberá asegurar la comunicación entre los miembros
participantes en tiempo real, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el
carácter público o secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso.
 
En el caso de que, durante el transcurso de la sesión, la comunicación para alguno de los
asistentes se vea interrumpida por fallos técnicos, se considerará como abandono del salón
de sesiones de la Casa Consistorial. No obstante, se podrán presentar dos situaciones:
 
1.- Desconexión puntual:
 
Si la falta de conexión es puntual, de forma que se pierde, pero se recupera pasados unos
instantes, por parte de Secretaria se consignará en el acta esta situación, con indicación de
la hora a la que se produce la ausencia virtual de la sesión y la hora a que se produce el
reingreso. Así, se podrán dar diferentes escenarios atendiendo al momento exacto en el que
se produce la desconexión:
 
1.- Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del orden del día y se recupera
una vez iniciada la votación, el asistente a la sesión no podrá votar, por lo que computará su
voto como abstención. Además, se reseñará en el acta que la incorporación a la sesión
tiene lugar después de celebrada la votación (el artículo 98.3 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales establece que
iniciada la votación ningún miembro corporativo puede ingresar ni abandonar la sesión).
 
2.- Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del orden del día y se recupera
una vez finalizada la votación, el voto del asistente a la sesión también computará como
abstención.
 
3.- Si se produce la desconexión una vez iniciada la votación, si el asistente a la sesión ha
votado, cabe entender que su voto es válido, si no ha votado, computará como abstención.
 
4.- Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del orden del día y se recupera
durante el trascurso de varios puntos del orden del día después, en el punto en que se
produce la desconexión, el voto del asistente a la sesión computará como abstención. En
los puntos en los que perdure desconectado, ni votará ni computará su voto, simplemente
permanecerá como ausente, siendo la votación el resultado de los votos favorables,
contrarios y abstenciones de los asistentes.
 
5.- Cuando se recupere la conexión, se ingresará en la sesión en el punto del orden del día
en que ésta se encuentre. Si no se ha comenzado todavía la votación, podrá votar con toda
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normalidad. Si ha comenzado la votación, el asistente a la sesión no podrá votar, pero
computará como abstención, indicándose en el acta que la incorporación a la sesión tiene
lugar después de celebrada la votación
 
2.- Desconexión definitiva:
 
La desconexión definitiva se equipará al abandono definitivo de la sesión. En este caso, se
podrán presentar los siguientes escenarios:
 
1.- Si la desconexión se produce una vez iniciado un punto del orden del día y ya no se
recupera, se indicará en el acta. En cuanto a la votación de ese punto, computará como
abstención. En el resto de los puntos, no computará la votación.
 
2.- Si la desconexión se produce una vez acabado un punto del orden del día, pero antes de
iniciarse el siguiente, y ya no se recupera, igualmente se reflejará en el acta sin que
compute desde ese momento, a ningún efecto.
 
Artículo 201. Sistema de emisión del voto. Para que pueda garantizarse el sentido del voto
de las decisiones que se traten en las sesiones, y al objeto de que no se produzcan errores
técnicos, se opta por llevar a cabo un sistema de votación individual que consistirá en
preguntar, por parte de la Alcaldía, a cada uno de los asistentes el sentido de su voto (a
favor, en contra o abstención), de manera que por parte de Secretaria se verifique la
autenticidad de cada una de las manifestaciones hechas por los miembros asistentes, a la
vez que deja constancia de ello.
 
Para verificar el sistema de votación, se repetirá esta acción por dos veces. Una vez
constatado el resultado de las votaciones, por parte de Secretaria se informará en voz alta
del quórum obtenido, sin perjuicio de que posteriormente por parte de Alcaldía se verifique
si se entiende aprobado o no el acuerdo.
 
Durante todo el proceso de votación, deberá garantizarse la autenticidad del voto y la
libertad para emitirlo.
 
Artículo 202. Acta de la sesión por medios electrónicos. Se deberá hacer constar la
justificación de esta modalidad de sesión por alguna de las circunstancias que lo permiten.
 
Igualmente, se hará constar la justificación de la omisión de la indicación de lugar de
celebración.
 
Las intervenciones que se hubiesen producido en la sesión por los cargos públicos y
funcionarios serán íntegramente recogidas en soporte videográfico. La grabación en video
de las sesiones contendrá todo lo ocurrido en la sesión o reunión conteniendo audio e
imágenes. Este documento recoge la literalidad de las intervenciones de cada miembro y se
integra en el documento electrónico de forma enlazada.
 
Por parte de Secretaría se deberá levantar acta que, en todo caso, contendrá los siguientes
extremos (regulados en el artículo 18.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público):
 
- Los asistentes.
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- El orden del día de la reunión.
- Las circunstancias del lugar y del tiempo en que se ha celebrado.
- Los puntos principales de las deliberaciones.
 
En el supuesto de que, en el fichero de la grabación de la sesión celebrada se incorporen
las manifestaciones de los principales puntos principales de las deliberaciones, no se
deberá recoger este extremo en el Acta que se levante de la sesión.
 
- El contenido de los acuerdos adoptados.
 
A este Acta se podrá incorporar:
 
- Fichero de la grabación de la sesión celebrada.
- Certificado del secretario de la autenticidad e integridad del mismo.
- Otros documentos en soporte electrónico.
 
Estos ficheros deberán conservarse de forma que se garantice la integridad, la autenticidad
y el acceso a los mismos.
 
En cuanto a los ruegos y preguntas, éstos no forman parte del contenido mínimo de las
actas de las sesiones plenarias, por lo que por parte de Secretaria no se estará obligado a
recoger este extremo en el acta, salvo que se dé lectura oral a las preguntas formuladas por
escrito en la propia sesión, de manera que se podrán incorporar al fichero de la grabación
que, en todo caso, acompañe al Acta.
 
Las preguntas que se hayan formulado por escrito con antelación a la celebración de la
sesión se responderán en la propia sesión, con lo que quedarán reflejadas en la grabación.
 
Artículo 203. Del carácter público de las sesiones. Para dar cumplimiento al carácter público
de las sesiones, éstas podrán ser retransmitidas en streaming para la ciudadanía a través
de la sede electrónica del Ayuntamiento y en las redes sociales del municipio”.
 
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Bailén, 4 de noviembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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